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VISTO:

El Informe N' 047-2024-CRSM/DRASAM/DOA"/OGA"/AL, de fecha
15 de Octubre del 2024. Nota de Coordinación N' 237 -2024-
GRSM/DRASAM/DOA/OGA, de fecha I 5 de octubre del ?024,
Opinión Legal N" 3I-2024-CRSM/DRASAM/OAJ, de fecha l6 de

octubre det 2024, Nota lnformativa N' 209-2024-
GRSM/DRASAM/DOA/OGA, de fecha l6 de Octubre del 2024 y
Memorándum N' 272-2024-GRSM/DRASAM, de fecha 16 de

octubre del 2024.

CONSIDf,RANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Politica del Estado, el Título
lV, Capítulo XIY de Ia Ley de Reforma Constitucional, Lelt N' 27680 sobre Descentralización, la Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N" 27867 y sus modiJicatorias Leyes N' 27902 y N" 28013, se le
reconoce a los Gr¡biernos Regionales autonomía polílica, económica y administrativa en los asunlos de su
competencia, constiluyendo para su adminislración económicu yfinanciera un plíego presupueslal.

Que, Ia Ley No 27444, Ley de Procedimiento Adminisrrativo General,
aprobado con Decrelo Supremo No 0004-2019JU5, prescribe sobre el principio de Legalidad en el
numeral l.l del artículo IV det Tex¡¡¡ Único ordenado, donde precisa que las auloridades administativas
deben de acttar con respecto a la Constilucíón, la Ley y el Derecho, dentro de las facultades que le eslén
atribuidas y de acuerdo a los fines para los que fueron conferidas.

Que, con fecha I0 de octubre de 2024, Ia Dirección Regional de

Agricultura (en adelante la Entidad) convoco el procedimiento de selección, Adjudicación

Simplificada N"005-2024-GRSM-DRASAM/CS- I, para la adquisición de semen d€ toros jóvenes

probados importados en pajilla para el proyecto ganadería.

Que, el Órgano de Contrataciones a cargo del Área de Logística de la

Dirección Regional de Agricultura San Martin, remite a la Oficina de Gestión Administrativa el

f nforme N"047-2024-GRSMiDRASAM/DOA/OGA/AL, concluye textualmente lo siguientel

r-
vf,

Que, EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN adolece de vicio de nulidad, al haberse

contravenido el artículo 29 del Reglamento de la Ley N"30225, que establece como requisito:
Antes de formul el Requerimiento. el á¡ea usuaria en coordinación con el órgano encargado
de las contrataciones, verifica si su necesidad se encuentra definida en una ficha de

homologación del Listado de Requerimientos Homologados implementado por PERU
COMPRAS, una ficha técnica del Listado de Bienes y Servicios Comunes, o en el Cat¿logo
Electrónico de Acuerdos Marco. En dicho caso, el requerimiento recoge las características
técnicas ya definidas.
Que, teniendo en cuent4 que el vicio de nulidad ¡ecae en la etapa de convocatoria, conesponde
retrotraer EL PROCEDIMIENTO DE SELECCION a la misma.
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RESPECTO AL VICIO DE NULIDAD ENCONTRADO EN EL PROCESO DE SELECCION
ADJUDICACION SIMPLI FICADA NOOOs-2O24.GRSM.DRASAM/CS-1

Que, el artículo 29 del Reglamento de la ley de Contrataciones del
Estado establece que el requerimiento contiene la descripción objetiva y'precisa de las características
y/o requisitos funcionales relevantes para cumplir la finalidad pública de la contratación, y las
condiciones en las que se ejecuta. Adicionalmente, el numeral 29.10 del artículo 29 del Reglamento.

N" 318- 2024-GRSM/DRASAM
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dispone que antes de formular el requerimiento, el área

encargado de las contrataciones, verifica si su necesidad

homologación del Listado de Requerimientos Homologado
na ficha técnica del Listado de Bienes y Sen'icios Comunes,

Marco. En dicho caso, el requerimiento recoge las caracterís

Que, así el artículo 30.2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
establece "El uso de la ficha de homologaeión es obligatorio a partir del día siguiente de su publicación
en el Diario Oficial "El Peruano", siempre que no se haya convocado el procedimiento de selección
correspondiente". Asimismo, el numeral 30.3 establece que "Las fichas de homologación aprobadas

,¿

usuaria, en coordinación con el órgano
se encuentra detinida en una ficha de

s implementado por PERÚ COMPRAS.
o en el Catálogo Electrónico de Acuerdos
ticas técnicas ya definidas.
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r on de uso obligatorio para todas las contrataciones que realizan las Entidades. con independencia del
monto de la contratación. incluyendo aquellas que no se encuentran bajo el ¿lrnbito de la Ley o que se

sujeten a otro régimen legal de contratación".

Que, en tal sentido, corresponde señalar que, la Entidad al momento
de elaborar el requerimiento, deberá verificar si las características técnicas y/o requisitos de
calificación y/o condiciones ejecución que desean ejecutar, cuenta o no con una ficha homologada,
siendo que, en caso de corresponder, deberá adecuar su requerimiento a los aspectos vertidos en la
mencionada ficha.

Que, en el presente caso, el Órgano de Contrataciones mediante
Informe No047-2024-GRSM/DRASAMiDOA/OGA/AL, indica lo siguiente como configuración del
vicio: "Que, a fin de dilucidar la presente controversia. corresponde, en primer término, citar lo
dispuesto en las Especificaciones Técnicas. remitidas por el área usuaria. el cual se encuentra
aprobadas mediante Código CLJBSO N'l 1 13160200390283. Pajilla de semen de bovino raza diversa
de 0.25 cc con espermatozoide no sexadas, para efectuar el proceso de inseminación artificial en
hembras bovinas. S¡endo estr ñcha la que se adcguajt la neclsida¿exacta dgl área usuaria. pero
r su vez no fue Darte inteqrante dentro del exnediente como tal. Que, en consecuencia, se advierte
que dicha ficha determina en todos sus extremos todos los indicadores para poder llevar el proceso de
selección de manera objetiva y cumpliendo el objetivo principal para su ejecución del procedimiento
de selección."

Que, al no haberse dado el procedimiento adecuado conforme lo
establecido en el numeral 29.10 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y el cumplimento numeral
30.2 y 30.3 del Reglamento, se determine que existe indicios suficientes para declarar la nulidad de
los actos emitidos debido a la contravención de la norma legal y al no prescindirse de las normas
esenciales del procedimiento.
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Que, sobre la nulidad de los actos emitidos en el marco del

procedimiento de selección, que puedan declararse antes de la celebración del contrato, el artículo 44

de la Ley de Contrataciones del Estado, dispone lo siguiente:

v.Bo

44.2 El Titular de la Entidad declara de oficio la nulidad de los actos del procedimiento de

selección, por las mismas causales previstas en el piíu'rafo anterior. solo hást¡ antes del
perfeccionamiento del contra sln perjuicio que pueda ser declarada en la resolución

recaÍda sobre el recurso de apelación (...)

Que, como se aprecia" la normativa de contrataciones del Estado

rga al Titular de la Entidad la potestad de declarar la nulidad de oficio de un procedimiento de

§\
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t sehcción I hasta antes de la celebración del contrato, cuando se configure alguna de las causales antes
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Que, en base a lo establecido en el párrafo precedente, es procedente

la declaración de nulidad de oficio del procedimiento de selección ADJUDICACION
SIMPLII'ICADA N"005-202+GRSM-DRASAM/CS-I para la adquisición de semen de toros
jóvenes probados importados en pajilla para el proyecto ganadería, retrotrayéndolo hasta la et¿pa de

CONVOC ATORIA como Io solicita el Organo de Contrataciones, al haberse configurado una de las

causales de nulidad de oficio conforme lo establece el numeral 44.1. del Art.44 de la Ley de

Contrataciones del Estado, por contravenir las normas legales y la forma prescrita por la normativa

aplicable, al no haberse cumplido con lo establecido en el numeral 29.10 del aft- 29 así como no

haberse aplicado el numeral 30.2 y 30.3 del art.30 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estado.

Que, mediante Opinión Legal N" 3 l-2024-GRSM/DRASAM/OAJ.
de fecha l6 de octubre del2024, eljefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional

de Agricultura San Martin, . recomienda DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO DEL
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ADJUDICACION SIMPLIFICADA NOOO5-202+

GRSM-DRASAM/CS-I para la adquisición de semen de toros jóvenes probados imponados en

1 Cabe precisar que la declaración de la nulidad de oficio del proced¡m¡ento de selección es una facultad del

T¡tular de la Ent¡dad que cuenta con carácter indelegable.

R"w

Artículo 44, Declaratoria de nulidad
44,1 El Tribunal de Contrataciones del Estado. en los casos que conozca, decla¡a nulos los

actos expedidos. cuando hayan sido dictados por órgano incompetente, contravensan ¡ss

!!9Il!E§-1981!§ contengan un irnposible j urídico o orescindan de las normss esenciales del
plg§9f!¡!L¡g!.llq o de la forma prescrita por lá normativa rDlicable. debiendo expresar en
la resolución que exDida. la etapa a l, oue se retrotrae el procedimi€nto de selección o el
procedimiento para implementar o extender la vigencia de los Catálogos Electrónicos de

Acuerdo lvlarco.

detalladas: así, la normativa de contrataciones del Estado dispone que el Titular de la Entidad. en la

resolución oue expida para declarar la nulidad. debe cumplir con precisar la etapa hasta la cual se

retrotraerá el procedimiento.
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pajilla para el proyecto ganadería, retrotravéndolo hasta la etapa de CONVOCATORIA, al haberse

configurado una de las causales de nulidad de oficio conforme lo establece el numeral 44.1. del Art.44
de Ia Ley de Contrataciones del Estado, por contravenir las normas legales y la forma prescrita por la
normativa aplicable, al no haberse cumplido con lo establecido en el numeral 29.10 del art. 29 así

como no haberse aplicado el numeral 30.2 y 30.3 del art.30 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, conforme lo establece la parte considerativa de la presente. Y
ENCARGAR al Área de Logística publicar la presente Nulidad de Oficio del Procedimiento de

Selección ADJUDICACION SIMPLIFICADA No005-2024-GRSM-DRASAM/CS-I para la
adquisición de semen de torosjóvenes probados importados en pajilla para el proyecto ganadería, en
la Plataforma Vir¡¡al SEACE.

Que, mediante Nota lnformativa 209-2024-
GRSM/DRASAI\4/DOA/OCA, de fecha l6 de Octubre del 2024, el responsable de la Oficina de

Gestión Administrativa de la Dirección Regional, solicita la emisión de la resolución, para los fines
que se estime pertinente.

Que, mediante Memorándum N' 272-2024-GRSM/DRASAM, de
fecha 16 de octubre del 2024, el Director Regional de Agricultura San Manin, autoriza la elaboración
de la presente resolución DECLARANDO LA NULTDAD DE OFICIO DEL PROCEDIMIENTO
DE SELECCIÓN ADJUDICACION SIMPLIFICADA NOOO5-202+GRSM-DRASAM/C9I
para la adquisición de semen de toros jóvenes probados importados en pajilla para el proyecto
ganadería, retrotra!éndolo hasta la etaDa de CONVOCATORIA

Que, por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido
por el Reglamento de Organización y Funciones del Gobiemo Regional de San Martín, aprobado
mediante Ordenanza Regional No 019-2022-GRSM/CR, de fecha 2l de noviembre del 2022,
Resolución Ejecutiva Regional N' 312-2023-GRSM/GR, de fecha 28 de Junio del 2023, donde se

designa al Director Regional de Agricultura San Martin y con las visaciones del Director de Asesoría
Legal, Area de Logística . Oficina de Gestión Administrativa y de la Dirección Regional de
Agricultura San Martín.

S-SU,E.W,E:

ARTICULO PRIMERO.. DECLARAR LA NULIDAD Df,
OFICIO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCiIN ADJUDICACION SIMPLIFICADA
No005-2024-GRSM-DRASAM/CS-I para la adquisición de semen de toros jóvenes probados
importados en pajilla para el proyecto ganadería. retrotrayéndolo hasta la etaoa de CONVOCATORIA,
al haberse configurado una de las causales de nulidad de oficio conforme lo establece el numeral 44.1 .

del Art.44 de la Ley de Contrataciones del Estado, por contravenir las normas legales y la forma
prescrita por la normativa aplicable, al no haberse cumplido con lo establecido en el numeral 29.1 0 del
aft.29 así como no haberse aplicado el numeral J0.2 y 30.3 del art. 30 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado. conforme lo establece la parte considerativa de la presente.
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ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Área de Logística
publicar la presenre Nulidad de Oficio del Procedimiento de Selección ADJUDICACION
SIMPLIFICADA No005-2024-GRSM-DRASAM/CS-I para la adquisición de semen de toros
jóvenes probados importados en pajilla para el proyecto ganadería. en la Plataforma Vinual SEACE.

ARTiCULO Tf,RCERO.- NOTIFICAR EI presente acto
lutivo al presidente del Comité de Selección para los fines de su conocilniento y adopción de

t iones de acuerdo a sus competencias establecidas y a las pafes interesadas con las formalidades
Ley.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR al Area de Transparencia
de la Dirección Regional de Agricultura San Martin, disponer la publicación de la presente

Resolución en el Portal Web de la Institución.

REGISTRESE Y COMU\ÍQUESE.
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